
 

SECRETARIA: se informa a la señora jueza el Memorial de terminación por pago total de la 

obligación del 21 agosto del 2020. 

Pasa a Despacho el presente asunto, teniendo en cuenta los Acuerdos Nros. PCSJA20-

11517, PCSJVAA20-11519, PCSJA20-11521 y CSJVAA20-11526 del 22/03/2020, 

PCSJA20-11532 del 11/04/2020, Circular PCSJC20-15 del 16/04/2020, PCSJC20-14 del 

15/04/2020, PCSJC20-11546 del 22/05/2020, PCSJA20-11567 del 05/06/2020 y PCSJA20-

11581 del 27/06/2020, proferidos por la doctora Diana Alexandra Remolina Botía, Presidenta 

del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se acordó la suspensión, 

prorroga y apertura de términos judiciales en todo el país, puesto que, como es de 

conocimiento público, Colombia se ha visto afectada en los últimos días con casos de la 

pandemia denominada COVID-19, este último además autorizó el cierre extraordinario de los 

despachos judiciales, para que los servidores judiciales continúen laborando desde sus casas 

(Teletrabajo), sin atención presencial al público previa autorización.  

Seguido, el Juzgado se encuentra en la transición para brindar una adecuada administración 

de justicia con apoyo en el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), en 

concordancia con lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Gobierno 

Nacional dado los lineamientos necesarios para el desarrollo de actividad judicial. Guadalajara 

de Buga, Valle del Cauca, octubre 09 de 2020. 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

                                    JUZGADO TERCERO CIVIL DEL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1350 

Guadalajara de Buga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

        Proceso: Ejecutivo Prendario de menor cuantía. 

        Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

        Demandado: Jaime Diego Rodríguez Holguín.   

        Radicación: 76114003003-2016-00109-00 

                         

 

                           A S U N T O :  

 

La parte ejecutante, a través de su Apoderada Judicial debidamente 

facultada, allegó memorial el día 21 de agosto de 2020, en el que solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, el juzgado observa que ello es procedente 

al tenor de lo establecido en el primer inciso del artículo 461 del Código General del 

Proceso. 



 

En consecuencia, se indicará que, una vez adquiera firmeza esta decisión 

y se haya agotado la totalidad de ordenamientos aquí dispuestos en torno al 

levantamiento de las medidas cautelares, se proceda al archivo del proceso. 

 

Por lo anterior, el despacho 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO, por pago total de la obligación, 

el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO de menor cuantía, propuesto a través 

de apoderada judicial por BANCO BBVA COLOMBIA S.A, identificada con NIT. No. 

860.003.020-1 en contra del señor JAIME DIEGO RODRÍGUEZ HOLGUÍN, 

identificado con C.C. No. 94.971.445, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida de embargo y posterior secuestro 

del vehículo con las siguientes características: placa: KEN406, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR, marca: CHEVROLET, línea: SPARK, modelo: 2011, color: 

BLANCO ARCO BICARPA, carrocería: SEDAN, motor: B12D1356112KC3, chasis: 

9GAMF48D5BB044124, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Guadalajara de Buga, 

vehículo de propiedad del señor JAIME DIEGO RODRÍGUEZ HOLGUÍN, identificado 

con C.C. No. 94.471.445. Medida que se decretó mediante Auto Interlocutorio No. 

0636 del 01 de abril de 2016 y se comunicó a través del oficio circular No. 0500 del 22 

de junio de 2016, a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

GUADALAJARA DE BUGA. (fl. 70 C1), corroborado posteriormente por los Autos 

Interlocutorios Nos. 2503 del 12 de diciembre de 2016, 2325 del 20 de noviembre de 

2017 y 2325 del 07 de febrero de 2018, que fueron comunicados mediante oficios Nos. 

1141 del 12 de diciembre de 2016 (fl. 85 C1), 1045 del 20 de noviembre de 2017 (fl. 

134 C1) y 077 del 07 de febrero de 2018 (fl. 150 C1) respectivamente, dirigidos a dicha 

entidad. Líbrese la comunicación correspondiente. 

 

TERCERO: CANCELAR la medida de embargo y posterior secuestro 

del vehículo con las siguientes características: placa: KEN408, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR, marca: CHEVROLET, línea: AVEO FAMILY, modelo: 2011, 

color: BLANCO ARCO BICARPA, carrocería: SEDAN, motor: F15S33656041, chasis: 

9GATD51Y3BB036608, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Guadalajara de Buga, 

vehículo de propiedad del señor JAIME DIEGO RODRÍGUEZ HOLGUÍN, identificado 

con C.C. No. 94.471.445. Medida que se decretó mediante Auto Interlocutorio No. 

0636 del 01 de abril de 2016 y se comunicó a través del oficio circular No. 0500 del 22 

de junio de 2016 a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

GUADALAJARA DE BUGA. (fl. 70 C1), corroborado posteriormente por los Autos 

Interlocutorios Nos. 2503 del 12 de diciembre de 2016, 2325 del 20 de noviembre de 

2017 y 2325 del 07 de febrero de 2018, que fueron comunicados mediante oficios Nos. 

1141 del 12 de diciembre de 2016 (fl. 85 C1), 1045 del 20 de noviembre de 2017 (fl. 



 

134 C1) y 077 del 07 de febrero de 2018 (fl. 150 C1) respectivamente, dirigidos a dicha 

entidad. Líbrese la comunicación correspondiente. 

 

CUARTO: CANCELAR la medida de embargo y posterior secuestro 

del vehículo con las siguientes características: placa: NKO759, clase: AUTOMÓVIL, 

servicio: PARTICULAR, marca: HYUNDAI, línea: ATOS SANTRO GL, modelo: 2008, 

color: BLANCO, carrocería: HATCHBACK, motor: G4HG7M238927, chasis: 

MALAB51HP8M192055, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Guadalajara de 

Buga, vehículo de propiedad del señor JAIME DIEGO RODRÍGUEZ HOLGUÍN, 

identificado con C.C. No. 94.471.445. Medida que se decretó mediante Auto 

Interlocutorio No. 0636 del 01 de abril de 2016 y se comunicó a través del oficio circular 

No. 0500 del 22 de junio de 2016 a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE GUADALAJARA DE BUGA. (fl. 70 C1). Líbrese la comunicación 

correspondiente. 

 

QUINTO: En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS la orden del 

numerales sexto de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 0636 del 01 de abril 

de 2016, respecto de que una vez inscritos los embargos de los vehículos descritos 

en los numerales anteriores, se oficiara a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO respectiva 

y a la POLICÍA NACIONAL, para que se realizara la RETENCIÓN E INMOVILIZACIÓN 

de los mismos y los dejaran a disposición de este despacho. Órdenes que fueron 

comunicadas mediante el oficio No. 155 del 15 de febrero de 2017 (fl. 115 C1) y oficio 

No. 156 de la misma fecha (fl 116 C1) respectivamente, sustituido éste último 

posteriormente por el oficio No. 528 del 08 de junio de 2017 (fl 130 C1). Líbrese la 

comunicación correspondiente. 

 

SEXTO: igualmente, DEJAR SIN EFECTOS la orden del numerales 

séptimo de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 0636 del 01 de abril de 2016, 

respecto de que una vez inscritos los embargos de los vehículos descritos en los 

numerales anteriores, se oficiara a la OFICINA DE COMISIONES CIVILES DE 

GUADALAJARA DE BUGA, para que se realizara la RETENCIÓN E 

INMOVILIZACIÓN de los mismos y los dejaran a disposición de este despacho. Sin 

lugar a remitir comunicación alguna toda vez que el despacho comisorio nunca 

se expidió. 

 

 

SÉPTIMO: ORDENAR el desglose de los Pagarés Nos. 

2065000255713 suscrito el día 16 de noviembre de 2010 por valor de $5.421.829, el 

2065000255721 suscrito el día 16 de noviembre de 2010 por valor de $3.527.235, el 

9600177634 suscrito el día 29 de noviembre de 2010 por valor de $771.311, el 

00130206189600331183 suscrito el día 28 de febrero de 2011 por valor de 

$5.960.911, el 00130206199600338436 suscrito el día 29 de julio de 2011 por valor 

de $5.200.000, el 00130206109600338428 suscrito el día 29 de julio de 2011 por 

valor de $23.400.000 y el 2069600365504 suscrito el día 31 de mayo de 2013 por 

valor de $10.719.678, que se entregarán a la parte demandada, señor JAIME DIEGO 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

N O T I F I C A C I Ó N  

 

Estado Electrónico No. 111. 

 

El anterior auto se notifica Hoy  
 

 13 de octubre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 

 

 
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

RODRÍGUEZ HOLGUÍN, identificado con C.C. No. 94.971.445, dejando la constancia 

que el proceso se terminó por pago total de las obligaciones.  

 

OCTAVO: ABSTENERSE de condenar en costas a ninguna de las 

partes.  

 

NOVENO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación 

de su radicación en los libros. 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E .  

 

La Jueza; 
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